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El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión 
del puesto de Técnico/a de gestión de grado superior-  Arquitecto/a redactor/a de proyectos 
de edificación y urbanismo en la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas 
de Gran Canaria, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 
Las Palmas de Gran Canaria a fecha de la firma electrónica 

 
Reunido el Tribunal Calificador designado para valorar el proceso de selección para la 

cobertura de un puesto de Técnico/a de gestión de grado superior—Proceso de selección de 
arquitectura redactor de proyectos de edificación y urbanismo en la Sociedad Municipal de 
Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, y en cumplimiento de las bases que rigen 
el procedimiento se hace constar lo siguiente: 

 
Primero.- Que, finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para la cobertura del 

puesto de trabajo mencionado, se procedió a la apertura de la documentación aportada por los 
dos candidatos presentados. 

 
Segundo.- Una vez abierta la documentación, se asignó un código alfanumérico a los 

diferentes candidatos, siendo el resultado el siguiente: 
 

Código Alfanumérico ARQR 01 
Código Alfanumérico ARQR 02 
Código Alfanumérico ARQR 03 
Código Alfanumérico ARQR 04 
Código Alfanumérico ARQR 05 
Código Alfanumérico ARQR 06 
Código Alfanumérico ARQR 07 
Código Alfanumérico ARQR 08 
Código Alfanumérico ARQR 09 

 
Tercero.- Que, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen el proceso de 

selección, y tras analizar la documentación obrante en los diferentes sobres, se propone que 
sean notificados los candidatos con el siguiente resultado: 

 
 

ARQR 01 Admitido  
ARQR 02 Excluido  provisionalmente  
ARQR 03 Excluido provisionalmente 
ARQR 04 Excluido provisionalmente 
ARQR 05 Excluido provisionalmente 
ARQR 06 Excluido provisionalmente 
ARQR 07 Excluido provisionalmente 
ARQR 08 Excluido provisionalmente 
ARQR 09 Excluido provisionalmente 

 

Cuarto.- Que, en las notificaciones efectuadas a todos los candidatos, admitidos y/o 
excluidos provisionalmente del proceso de selección, se les comunica el derecho para efectuar 
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reclamaciones en el plazo de dos días hábiles a contar desde el día de la publicación de la 
resolución de admisión y/o exclusión en la web de GEURSA, debiendo dirigirse las reclamaciones 
a la dirección de correo que se habilita a continuación: procesoseleccion@geursa.es. El plazo 
para formular alegaciones será desde el 5 hasta 9 de septiembre de 2025, ambos inclusive. 

 
 
 

Manuel A. Hernández Dámaso   Luis Manuel Pérez Cañón 
 
 
 
 
Carlos Cabrera Suarez                                        José Manuel Herrera Delgado 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
2X

FD
F7

G
H

F3
ZN

D
XC

J9
AM

3W
LD

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
eu

rs
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - GEURSA
	2025-09-04T13:28:27+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	MANUEL ANGEL HERNÁNDEZ DÁMASO - 43650520Q (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - GEURSA
	2025-09-04T13:55:41+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	LUIS PÉREZ CAÑÓN - 09799876J (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - GEURSA
	2025-09-04T14:28:35+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	CARLOS CABRERA SUÁREZ - 42852789V (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - GEURSA
	2025-09-04T16:35:36+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	JOSE MANUEL HERRERA DELGADO - 42818244H (FIRMA)
	Lo acepto




